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« SE PUSUCA TODOfc LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
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Pafccio DKJSU$CRICU)H.—En¡esta capital, llevado 1 domicilio, 10 rs. mensuales, 
dBticipadop; hiera desella.;!*, fs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y i 4 * « 

£0r un aiio.-iSej admiten suscrieioaes «n- Madrid- en- las oficina* del B o l r t i i v j : 
l ade ra jbaja df Sai Pablo, ¡número 59, bato —Fuera de esta capital, directa--; 

mpnte por , ! ned l a s c a r l a al Editor, con inclusión del importe deHiempo del abono | 
<• ü seyos. 

P R I M E R A SECCIÓN: 

Un número suf t . t r 10 cuartos. 

p ~ ; ——- ^ 
Qs disposiciones de ias Aof.onGH^Le.s, e&epto tgfcu 

_íjue^eeao a insume»-o> parto ao'fíoofe; $h» insertir-in 
"nriciabnenje; asimismo nuilqfuier jiionci.e con 
voient?. al s e r v i c i o nacional i\quf jdinpflOe .^le¡lj»i 

mismas; pero lo? <1< interés ^riicvu|ft>,¿••*.tra.u:*Qft fif. 
insejrioo 
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R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. I 

-S..J4. la Reina nuestra Señora (que 
Di(tí guarde) y su' augusta fóéabfamiiiai 
eoaünuawen'éstaeóVtó, ski novedad¡eni 
uimpoiitaMe stí\tík. I .V pisi 
I «-í)3r*iq - f . f i i ?.*Ú'T1 :«Í <>8 r" 3i{l*>K7 o.i: 

-DO3 BCÍ lijad ,Ol"JÍVJiJ i'IÍJÍI» al) !-.:!•»•: 
REALAS DECRETOS*. 

4 l 
fin el espediente y nulos xle competen

cia s u s c i t a d a entrevi .dobúrnaUor de la 
provincia (ioSa'amanca f elJuetiJe pri-
iM ' ia uisLiiicia ileToPticsillas, ilu l o s c n a -
les-resuHa: . '• idiifi eoi • 

Qüti-tín/el1 deferido: Juzgado,¡y»¡a nom
bre de Anlojiin (ionzulez T i e d r a , y P e d r o 
SacmHfller^, como di irido d e P e l r a G o n r 
BlezTiedra, se pros nlú demanda ordi
naria eontT.i II). José Férnandea Carrera* 
para re|viÉaÜolt\Q ana Casa y dos m a j n e - \\ 
ios lio .jtu». t'iióilosposoi la su ma-lrc Mar
tina Ti <lra por oI deraandadu: fiad i 

Un.- este a l e g ó la l i l i s - p m d o n r i a cu -
rio-t íii-tiotno. do. prévfoy.espucial prooun-
ri;tUi¡i'tilo, <|iio l':ió ili'.soslim.idi»; y r .on-
tsMaodo á la•dioiuaiiila. espuitr que po
seía con justos y legitímos tiíulos ias.ftdr), 
catVjoe so !c di»U]aiidubañry babi§ cdoí-
pn^rtwa In'rhtbvendB >eü t ^ B v s e g u n la 
esctHtira piitdica j lresonló conioíros; 
do'ebtnWtó»}' y$QV/w\ otvtíst piíHó ique: 

se-éfHara-fllc evlficioa v- :sanoand(;i:u> al 
re>pr«seiitia!nteode'|fii Hociéod* piblicaen; | 
SalbihaWWf'- '"•> w í(fi la >up sb o w ü m i 

•Qlie^Iei loa/Hboomletttos prosentadfs 
por Fornaiiilt*)}Qérrrevá aparece, quedas 
nifnlcl(A¿aida» nuca* so fe vencíit:nm .en 

fiscal deÍHaoieqda, á cuyo íTn se 'llripió 
exhorto al Juezjde Salamanca, y recibido 

¡ el pleito A prueba, se practicó la propues
ta por los domándoles: 

yUeen lal csiatroTHjobernadorrequi
rió de ¡nliibicioJí al Juez, ¿Je actjcrdocon 

Consejo provincial, fundándose, enire 
otras disposiciones analogar?, en el arl. I .* 
del Real decrelb de 2ü decSetiOinljrede 

propiedad deLdeclaránte. por hajber sido Guerra • n c ^ ^ ^ s ^ i ^ t j í í ? ^ ^ ' ^ é » - . ' 

Que sijstancfado el incidentejde cojn-
nerencia, y habiéndose it:Kibido¡el Juez, 
apelaron los demandantes.' y la Audicn-

, ci.i revocó el afilo inhibitorio, mandán-
¡ do sosldner la competencia en atención 
á que el Go&er^ador reclamaba el cono-

j o i m i e n t o del asunto solo para entender 
dé la cuestión previa gubernativa, y á 
quaéste no es molido bastante para s u s 
citar Cuestión de competencia: 

Que ipsisjicrído en su requerimiento el 
(ioti«lSiadon ebnforme coia el dictamen 

i del Consejotpravincial, resultó el presen-
, le Kfn'Aicto, qufe ha se^uiít^ sus trámites. 

Tiálo el art, i.° del Ueal decrelo de 20 
, < o/STJtleaibre d*. 1851, según el cual los 
i Trrbtinales no admitirán demanda algu
na judicial Contra la Hacienda, sin que 
el TJEÍAANILALTD presente, con b»s docu-
qn(fQm; que lajley Okige para justjfica-
Oion (te jsu derecha, fcertiftcaeioii espro-

|;siva de haber precedido reclamación C n j 
la \ia,gubernativa: -

C':nsideran¡!x> que el trámite de la-re-
> OlaSaafitai gubtjrnaji^a» que lia de prece

der h toda demanda en que se cwilro-
tierta*n jnlerescs dejar ttacienda, c s s e -

| mejantó al aclb conciliatorio, jy su falta 
éo es nwlivo pitra sosflil^-coiuíiftndas de 
C O i i i p « ' l . nei i e n t r o las A u t o r i d a d e s ad
ministrativas yáudieialea, por más que en 
$u casojy lugai pueda ueasionar la. indi-
dad de jos pr\¿cdim¡err4QSr lo cual soJO: 
es ap r ec i a b le por el Tribunal que. en ti -n-
fia de la demanda; - ' ' ' c 

Conformándome con loxonsuílado por 
sií&iista- por el'^ondeñtetdftSatnnwbca.i pl CONSTO de Estado en píeno, 
^ i h W e r e f o l ^ W < í ¡ o e ^ 9 n s a b i l i d a d f d o i ( I VengJ) en dcclarar£náa* formada é^tar 

competencia, y que D6 hk lUgaf ádecl--
S i r i a . R ^ t r 

Dadq¡eit¿\¿anjuez a reintisefs de jna-r 
ful ^el1 noveno y escosad^v como Jiau/.a 
pr^la^afOfsuitiÉiítirpDiAatouieftndri- ¡ 
gilfcz'der'PdJío.' de (pilen loa ídemaop'anUs^ |yo de qiil Se^cien^os s e s ^ a j y cinco. 
Iraftfti'du'í^eitdu^^'.-Gbj 

ane el Promotor fisca 

• •'.'i .'•'/ íalí.'"'¡-: ,Jtt| 
¡o liaoiciola de 

S a l a n i « n c a . c i l a d o -de evicolon yi^aaCP-
n rio 11111 á instancia) d o. !•. • n i a 11 >\. v. (\ a r i- • r a.. 
pidi'i al Jun? u u e s o :ulnhicM.' d</! o o n o c i -
Qlienlo del a>uulo . c««n a r r o l l o al a r t . \ \ 
de-kdb««ic^md^go^iU^íujaJ> ^e¡¡l8.r2; 
J no habiendo accedidO;e^.)a^f lo_,c^nn, 
firmándose por la Audiencia el fallo del 
Juez: 

Que devueltos los autos al Juzgado, pi
dió el repré«tt1ante # F G » r p S r * ^ t i e s e 
(otendiesc con el Gobernador civil deSa-
lamanca la citación hecha al Promotor 

ano.—YA \— EstájruRieldoulk la-.rVeal 
jl'residtltile^elpoIÉsi^o deMtnisjlros,.Ra
món Márí¿Naf v.abz!— 

este denunciado como rebuscador de acf i 
tuaa, y que e l importe de la espreslda 
venia, consisfente en unas fant^gaside 
yeso, lo rtíciidóJa propia autoriifíd 
picándolo en recomponer su casa. ^ 

Qae instruidas al efecto las oportunas 
diligencias., vatios lesíigost depararon 
ser cierto el hecho de que so trata: 

Qiie.según cerjlitícacion que ot.ra en. el 
sumario, no apareceel noaíbre de Manuel 
Aibar entre los "multados gubernativa 
mente en los anos de I8C0 y siguieutes 
basta el IS i i i Inclusive: 

Que el Juez de primera instaiiciaéde 
Ubeda, de conformidad con el dictamen 
del Promotor «fiscal, solicitó la oportuna 
autorización para procesar al Alcalde~de 
TNRREPEFOGIL: 

Qún epta autoridad, en el esoriio^jJe 
descargos que e l evó al Gobernador de la 
provincia manilctdo, que si liaIjia vendi
do el burro en cuestión, fué á peBcioniJe 
su dueño y para satisfacer los dajQos que 
el mismo hahia causado en una li"redad 
agenaY y Que paradla venta se avinieron i 
el comprarlor y vendedor. Uniendo el'.es 
ponente que adelantar el pago del burro 
al d'Jéüo de i a dic redad en que había cau 
sado perjuicio, cobrándose después ¿Sla 
cantidad cn yeso: ¿ 

Que la autoridad superior, civfl deiíla 
provincia, conformándose éon elions^jo 
provincial, negó la autorización Solicita
da, ^por cuanto el Alcalde de Toirepero 
gil había obi ailomas Gom o. parttcSlar qu • 
como autoridad administrativa.-.- £ 

Visto el párrafo 8." dePart. dejla 
I leyóle f3"-de_¿eUerjaljj^idc'1863^ue3e-

clara no.es nécesari;i | laautorÍ7aei<)n jara 
PEFSEGUIR^dáeJ&flr.u^xáccj wgar: 

Considerando que del sumaria resalla 
p r o b a d o * ^ ?• Alcalde-ide forr^pero¿:il. 
para castigar al deriuíiolado Manuel - A i -
bar, vendió el burro de osle par unas 
faj\§gas_ de yeso que aquella aÜtorHad 

kémplió CTI re.componer"jsu casa , sin qu«; 
IIa|áVezcaÍ iguahuente frebndos^los.fae-

choé alegadas por el espresado Alca lde 
=de TorrepeFogiteu descargo d | | d§it«> 
de que se le acusa; 
^CnhfórmáritmVe con lo^ñlforofylo.^po 
TaTSeccíon de^slado"y~Graeia «-JuslBcia 
/TUL I IH« L''<L;iiio „ 

:1üs í le hifaotei ia «T^»'!>ñj1a '̂iihV '̂jfJtjll̂ Ffl̂ Vt:rí 
A iuiini«tr.ii'ioti mdi iar , S . n i l.id militar , 

•é Ingeniero general lo que si^ue: 
<>Li Iteihi (Q. I). (;.) se h a , s e r v i d o 

man ar disponga V (•:. lo c.oav niente 
para que l o s individuos íle la c'ase de 
lrí>fa fol arma de su clirgri une p r o c í f l e n ^ > u 

tflsMIo ías qníuías cimiptan el l iempu de 

pasar á sstihguir el t i empo de su empe
ño á.bis bata l lones pro\mci.áiW, renun
c iando al per, ibo de la r.-f-ri la cantidad, 
lo verillqnen los co-respondientes á la,S 
armasde'ml.Míleria.ariilí» rí i, irigen'ieros, 
Ad'oiiiislraciou mi itar \ compañía s a n i 
taria, el día 50 «le jun io prúx mo. siendo 
alta en el balaHon |>rovincial respectiva 
del p.inlo en que los c nv nga le^idir 
en la revista amdjn'lMrali.va ileísi^ 
mes «le jnüo; y los c ri>^P9ni)fe%6s' a,l 
arma de cahaUeríael día 51 de este úlli-
mo mes, sieridb alta en el batallón pro-
viicial respectivo, en la revista adminis-
tra'lva (Jeí.i'nmediíiío'tnes de agosto., fa
cilitándose á unos y otros coinóauxiíío do 
marcha c! completo, de h ber v pan del 
ni 's en que re$pe#(ivamoi t • han de séj¡ • 
alta e'n la reserva, debiendo los alcances 

s 1 -a • 

% \ i r . ; 

ianedWnleí enrme En A eanedienle/ en q 4 e eH 
dor de ua &o\^ncia1de Jaenáia|negajJo a| 
Juez d$ p&oya instancia ^e iUbeda la 
autorizkciA Jara pxocesaj n a p i ATnTo-
nio Guferréjol Alcaide jlé¿ TorreperogiU 

jresullaj;^ | ; ¡ ' a 4 j e 

¡Alcalde de haber vendido un burrQ de la 
1 ' ^ T * ' - i 

[ <te\ ^Couscjo dejiít§dp^ , 
—Ye_Qgo en declarar inn<y.Asarry la auto
rización solicitada. 

. _ PAJJA EJI AjajiXuez á_prinieroVde junio 
de mil ochocientos sesenta y cinjo. ^ E s -

aa»-f-tá-rubr¡cado dfr4a-Rea4uMHM).—$EI Püs t -
Adente del Consejo de ministros! Rainon 

Maná NarvaezT f * IT 

pt^ 
S. M. s e observen las reglas s i g u i e n t e s : 

1. a Los (Jefes de los cuerpos pedirán^" 
los pasaporten Wfh¡^\ |M»^VH>-DOH\kw-
yan á fijar s Á t - f ^ I D ^ i c i 4 ^ W * í M I N E E S , 
de>i nandidas al provincial á que dicho— 
pueblo pertenezca según el Nomenclátor 
quezal afecto se les tiene remitido. 

2 . a fiarán cntentk-r-á- los iadivtduos 
que en virtud de esta determinación pa-

obligación el consb'rviír* l'ás'jirendas me-
n o r ^ d c s n MASITA, y que,^nq,}l)aoerjo 

dadft.Cíisp i\e que a,lgl>n <!»a;se p^i 
sobre las armas los cuerpos a . ^ i M ^ 
i P f f< l e lW V ̂ viM^s^Uarafl,,^ ellas. 

¿1 r-
. u M U W E W Q I > E ^ FIUE|R VI: 

HGMFLRFT i9.—Circular. ° • 
[ Vwm&'t Bl^or .Mjnis&b de la 

pase, con un.alcance e n ' s u masita menor 

- j 

do aquel re«w»Ue^ i¡^ti¿i¡JJÍO t i- / ' 
I 4 / .Xa n i ;ewcia álbs 200tTrs. ulfe 
Ütu-daiv es^resados, ha de hacerse cons-
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tar en !as filiaciones de los individuos, 
en la misma forma que se verifica con 
los que, acogiéndose á los beneficios de 
las lieales órdenes de 23 de diciembre 
de 1858 y 1,° de marzo de. 1862, son des
tinados á provinciales. 

5.* Dará Y. E. cuenta áeste Minis
terio con la brevedad posible del núme
ro de individuos que como resultado'de 
esta soberana disposición hal lan sido ba
ja en el arma de su cargo.» 

De Real orden,"ctinutoicnda por diofio 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Bladrid 30 de mayo de 1865.—El Sub
secretario, José 6 . de Arteche.—Se
ñor., ... 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 

Excmo. Sr.: En vista del espediente 
promovido por don Juan Suarez, al tenor 
de lo prescrito en la Ileal orden de 14 
do marzo de 1846 y demás disposiciones 
vigentes sobre ajtfojxgcJiamiento de-aguas 
públicas; S. M. la Reina (Q. D. (J.), oí
da la Sección cuarta de la Junta consuU 
livu de Caminos, Canales y Puertos,.y 
conformándose con lo propuesto porosa 
Dirtbcibngeneral, de acuerdo con lo in
formado por el Gobernador, Consejo, 
Junta de Agricultura y el Ingeniero (je
fe de la provincia de Guadalajara, ha re
suelto autorizar al referido Suarez para 
qué, salvo el derecho de'propiedad y s;n 
perjuicio de tercero, aprovéchelas aguas 
delrióCifuenles como motor de un molino 
harinero que construyó en »856 en el 
término de Trillo, en la provincia esprtí-
sadá; debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes: 

Y.'* Las obras quedaran con arreglo 
al proyecto presentado y bajo la vigilan
ciadc¡ Ingeniero (¡efe de la provincia, 
qutfn cuidará especialmente de lijar la 
cantidad de agua que se ha de utilizar en . 
el movimiento del artefacto. 

2." La altura de la compuerta que | 
sirve de presa no podrá esceder 8 de
címetros sobré el lecho del rio, y se re- J ( 

ferírá á un punto lijo é invariable de las 
inmediaciones, para que en todo tiempo 
pueda ser'comprobada. 

5 / El concesionario cuidará, bajo su 
resjipnsabilidad deque se. quite la com
puerta en los casos de avenidas. 

•'i.* NO podrá destinarse el agua á 
riegos ni <,tr«s usos que el especial para . 
qué' se concede. 

pe u . , : , „ i e „ Jo fe | y K: p » . 
los efectos correspondientes. Dios guar
de Í T . E. muchos hñosl'Madyid. Ó* de ju
nio .de 1865.—Orovio.—Sertor Diiector 
general de Obras públicas. 
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Negociado í.°—Ayuntamiento*. 

Se halla ^vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de oNavatatúenle, dotada 
Ci>n el sueldo anual de £190 reales, pa„ 
godos di* los fondos municipales. 

. Los asfíi^onJes que a la cualidad <l« 
ímavíires de 25 añ.is reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes rompe, 
tentemenle documentadas al A Icalde-pre-
sidcnle de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará ¿ 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vezeLpresenle anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que seta preferida elaspiranleque reu« 4 

na las ciicur.slanc as prevenidas en el 
Real decreto de 19^de.octubre de 1853. 

Madrid 26 de mayo de 1865. 
El Gobernador, 

Martin Belda 

QUINTA SECCIÓN. 

APMINISTRACION PRINCIPAL 0E HACIENDA 
PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Envases de tabacos. 

DI 

SEGUNDA SECCIÓN, 
4i;Í.)l; 1 
•\0\i»htm i..Y, h ¡::r.<- j-vn^u <]iio: oíd ti i 

OOIUERNOUE LA.PROVINCIA DE MADMII). 1 

;iell 
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Seecióu deGobierno.^Negociado í .^Ba^ajes.-
n .(Numero7f 16i , f J n „¡ 0 j > ; _. l ( j | , 

Estando prevenido por elreglan^ento 
aprobado para la prestación del servicio* 
de bagajes que las cuentas dé los misriíbá 
se publiquen en el Wóletin Oficial, se in
serta'a* tíí^tínuácion la relativa al ferlU 
mer, trimcsll-e de este aho.'l^énecieili*-
te*alcantón deNavaccrrada/á fin deque 
los que so consideren perjudicados pue
dan hacer dentro del término dé ^uihee''] 
diás las rcct.imaclones que ten^ái)' :'p^r' ( 

convenientes; y se previene qué pasado 
dicho término serán desatendidasVsépró-
cederíi á fáliqotáacTonV demás efectos á 
qué "naya lügár / . ; M ,l ' Pi^»npi« b m W : » h ' 

CD 

cF.ii Li no o s a 

-¿¿l^.íípiio "(B)aóaé8aoifl9íooiteo lím si) 
—I H—¡—. • r.:l! i 

o 

CP 

'-11? Sil 
• El dia 21 del corriente, á las doce de 

su mañana, tendrá lugar en la Adminis
tración de Hacienda • p blica de esta 
provincia, sita en la Plaza Mayor, nú
mero 7, la subasta de 3000 cajones de. 
pino vacíos y 80 barriles id., proce
dentes de dicho género", bajo las con
diciones siguiente*: 

1. a Los espresados envases estarán 
de manifiesto desde la publicación dé 

1 este anuncio hasta • el dia do la su
basta, lodos lds dias no festivos, desdo 
las once del dia á las eos de la tarde, 
eo los almacenes de esta Adminislra-

1 cion, caltede Segov'ia núm. 10, y dividi
dos en lotes de á 100 cajones cada uno; 
para mayor facilidad de los que deseen 
i i, le resarce en la subasta. 

'El Upo será el d e . 4 rs. cada 
G O cajón y 6 id. cada barril ó tonel. 

f -3.ai No se admitirá postura que.baje 
de este tipo,, adjudicándose el reñíale! 
al -que; ofrezca mayor cantidad; pero 

H noipodra-disponcr.de los envases rema' 
tado^ inierin mi recaiga :1a aprobacioai 
de la Dirección general de Rentas están" 
cadas. : . . • »| 
. Jkft Todo l ici ladur que 80 [.•ri'senle 
deberá, antes de tonar parle en la su
basta, hacer en la Tesorería de la pror 
v¡neja el oportuno depósito del 10 por 
106 del importe de l o s que desee ad
quirir; al respecto del Upo marcado, sin 

fie rj u i ció de que si no se c enferma con 
a puja que puedan hacerle, le sea de

vuelta la cantidad depositada. 
5 . a : ¿ t a c t o deLremalo se abrirá á 

las doce en punto de) referido dia 21 del 
mismo, c<m asistencia delseflnr Adminis
trador pciucipíil de. Hacienda púb:ica, que 
prssidírá el aclo, 6 persona en quien 
delegué sus veeesvel¡£sctiuanodel Juz-

I gado que actuará en el,espediente-, 
--'l'--| asistencia del guarda-almaoen do la ca-

Loque seliacesaber por medio ¿él¿ 
Woletin Oficial para conocimiento da 

itoH0S!las personas qne quieran iuterer 
safsé en :la subastaU" • olnu^n toh oin^lfl 

^ d r i d 8'dé junio de 1865—Edbar- 1 ' 
1 0 ' Í W j G » n i á l t t ; G I ^ • '• ̂ 'dod oul 
''Uv|J Job üli«l li. finnuitn/. ioq f«üe/hnr.n»ilr 

¡ • :.. - dtjcaoj aMiitti:. - , Q 

• b S i í » |i/io lobcmodoí) lr> nor» Otó ibuoi i l 
i o J u u i O i 1 ! la cu-jad noiauib s i ujMnad 
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cuno. 
no!; 11 
8 I LILI 

B ob¡*»a 

r e l a c i ó n de las facturas de créditos de lá Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de marzo ultimo, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han espedido 
e a equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con espresion de su importe, causantes ó herederos 
¿ quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

j . iA:\i/U>Mfí t u *u Aj&rtxáji i -eJ-jti-fjJ i> i.«.loco f>b 
MADRID. ^¿ | -wari ¡ 

Número 
>e salida de las 

facturas. 

Causantes. Apoderados • 

ó herederos á quienes corresponden. que las han recogido 

j - . El causante. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

1 

Ü i r 6 5 4 1.394,40 D. Gábr i l Donaire. 
.—-fffr - -21-.-204.61 I -Manuel Ar,tieda«—. 

rÍfl5 \ 48.292,17 : José Luis de CacerQ3 
175 13.386 1 José de la. Yega. . . . 

( J W í ü a r é s B a r ü . - ' - T - r - - . . 
960 1.000 Martin Fernandez Basaüez. 
961 1.000 José Murías 
962 í 8.293 t Francisco Monlejar. .1 . 

-jwndn k)«YT |.é!aft¡f» * o»bl| -aq db mwiúY. \ .«joltoT t«l»aH | 

Ídem. 
D. Mariano Lezc^no ^ ! 

Miguel de la Vega 24 
El causante. . . . . . . . . 10 

ídem. v :- fld«ü.jfAiw 
Ídem. * ' 10 

D. JuanSuarez. . | . . . . . 17 

$0 de marzo 1865. 
31 

i 

umw"»> .««•.» i . u . u - » ui.w -pu UU IM5IIIW. J .OOÍKÍT I W K I i ••«VI»» 
MadridS de mayo de 186j5.-r-El Secretario, Manuel Al Ulíbarri.—V.° B.°—Joaquín ATvarez Qatnones. 

si» 

// sugetos 
' i ' • u| 

- M f K ^ U - . .Saébto» - . 11 

D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A L A N U E V A . 
F a c t o r í a DE SUBSISTENCIAS DE MADRID.—MES DE MABZO DE 1 8 6 o . 

lores i 
adqux 

Jf ACTOR!A DE SUBSISTENCIAS DE MADRID.—IILKS DK FLIAII/.U vt> IOWU. 
Relación de las compras verificadas en dicho mes,.con espresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, días, pun-

S—i&riirgntt ! 1 v.K)'I I tos y sugetos de quienes se han adquirido. , 
— I •• • .. . VM\\ •• , !7T—TF • . ' i ~ ' ' "~¡ í 

Días. donde se han hecho 

las compras. 

Nombres 

de los vendedores. 

0?. 
iQbneil 

14 Madrid. . . . 
18 ídem 

I3—.í,¡ til úh oifttti b . 
.(hoa¿0 '-oL ,-.ul i^vJuO 

Compra de harina de 1 .* 

31 

1 
4 
6 
7 

10 

18 
23 . 
To 

- 6 2 8 : 

dem 
I(!em 
ídem 

31 
-01 ,0 •bel 

db 000 
0 0 1 ÍOO, 

• > 2 • | 
,<í&1 

9 
tíOC 

-.1*5 
14 

16 
e d 7 \ ! 

18 
,21 

0&3&T 
o& r̂.nY. 

¡7 
28 
29 
30 
31 

D. Benito Medrarlo. 
ídem 1 

Compra de leña. 

Ídem 

ídem 

Í d e m 

SI h\, 

ñ <J .1 

ü . Manuel López. 

¡n c. 

JJSjOO ai! t 
I Ipm 

Idóm' 1 0 J 11 

IduqoíT ,r. 
.lov .non ni! 00-££-

iob 8ui -i6':. ' ijoqii1 
0 aoo . .Bi 01U)S ó 

Compra de cebada. 
Julián Ajenjo. ..• ;. • •• 
Juan Marcos 
¡Casimiro Ramps» . . • • 
|Jiian Marcos'. . . . 
Julián Ajenjo 
D. Luis Mangtano. . . ! 
Úi Marcps .Üuéllar. . . • 
Antonio Bayon. ^ s t o d 

AjeDjo 
Martin. . . 

Antonio Báyon. . . . 
Julián Ajenjo 
csfllq h iOO .üdoiTB .BT 8 
- i 1 u U Compra de paja. 
el> nfliiiJH.l j .snOiTs» 

88 . . ídem I Félix Castro* 
Ídem BD 

> Indc ídem i &i> n« 
i ídem i 

i ídem 
281 Ídem; 

y I1 eb <sftem 
tiem 
dem 6. 

.' dem 
dem 
dem 

y Í•'• ídem 
ídem ' 
ídem 
ídem 

ldeS 

Francisco Ajenjo. . • 
1). Franciseo Guillermin. 
Rufino Alonso. . . . .1 
.Franoisco Ajenjo. . . . 

11Víctor Izquierdos . . -I 
r ' ¿Eustasio Sánchez. . . 

1). Fraácisco! Gulllé¥rJíto.'1 r>. 
Balbino Alvarez. . . I 
FermihiPingarron. . . 
F r a n j e o Ajenjo.-. . . 
Dionisio Pingarron. . . 
D. Francisco Guillermín: 
Sebastian Amor. . . . 
Eeitnín Pingarron. ' ..f^oT'í 
Juan Fernandez. . . 
Francisco Ajenjo. .-«tfOTir. 
Eustasio Sarichéz.1. k)x 7 *8< 

l). Francisco Guillermín. 
Juab Garcial * . •'• 6 

.<-FL.IL TTH. J:/ «N-.R R. 
I Conforme A la Real orden de 10 d j j 

agosto de 1858, han de proveerse po r 

concurso en los Maestros y Maestra 8 

comprendidos en el a rL '185 de la ley 
de Instrucción pública las Escuelas dota
das con el sueldo anual de 2500 á 2i¿99 
reales para Maestros'; y de 1666 á i 999 
para Maestras; y en los que careciendo 
de dicho titulo acredito* su aptitud y 
moralidad, al tenor del arl. 181. ¡as Es- s e ; 
cuelas incompleta&de sueldos iníeriores 
á los mencionados. i 
• Las de una y otra clase que .resultan 
vacantes son los siguientes: 

. , ESCUELAS DE NIÑOS. ; u r 

Vrovineia de Ciudad-Real. , , ¡ u( 

Las Escuelas de San Lorenzo y. 
na del IMno. dotadas con el sueldo anua 
de 21300 rs. cada una. . 

Las plá¿is de Maestro auxiliar de Al-J R T V 

rhodóva.r del Campo y Herencia, con el, 
de2200. • " 5 ' * ; T í ' ' 

La Escuela-de*. Santa Cruz de los Ca
nos, con el de 2000. ;, 

La plaza do Maestro auxiliar de la.Up 
Escuela superior de Manzanares, con el 

La de,lorralva de Calatrava, con el 
de 1200. ' 

La de la Escuela elemental de Manza
nares, con el de í 100 

Las hseuelas del Villar y Villar de} 
Pozo, con el de i.000. 

Provincia de Cuenca. ' 
.()"0. ou uo;> solí u \ . -ib rA-j'Aoio cJ 
t a s Escuelas deIIinojos&,Pozo-Amarr 

go y Villar de la Encina, dotadas con el 
sueldo anual de 2500 reales cada una. 

• La plaza do Anidante de Mota del 

La de ijíiial clase de las Escuelas de 
la fundación del R. Sr.Palafóx, en Cuen
ca, con lá dotación de 6 rs. diarios. 

40 i La de igualclasede laEséueladeBue- * 
. te, con el sueldoianuál de 1875 r s . 

La Esíji»ela (}e Uüa, dotada con ej 
sueldo anual de 1500. 

Las de: íuenj^cusa, Rubie!os-Al|os y 
•30 Valparaíso do Arriba, con el- de \1?50. ; 
50 Las de Algorra, Casas.deSanta Cruz. 

O 'Castillode Alvaraftez .Paiaron, Piqueras, 
Rivalajadilfa, Torrubia del Castillo y 
ValtáblffdoHel Beteta, con el de 1000, 

Provincia ele duadalájara. 
' Las escuelas de Tmon, Mazuecos y 
Robledo, dotados con el sueldo de 2500 
reales .cada una. 
' litf de ¡Zarzuela de Jadraquev con1 él-b 
je-2000; . 

La de El Cardbso, con el dé 1660. 
l a de Huortaiielayo, con el de Í200. 
La de AÍgar¡•rjoBeide 1000. » '<oo 
-La dé ViHanunva<Iela Torre, con el 

4e-800u» ,v./ii!' ly msnodifi'J ab ul)ua 
La de Valderebollo, con el de 780. 
La de Villacorza. con el doJ iO. 

l i í f f j f c * ^ » y V a l d o a v e , u e , ° ' c o n 

La de Fraguas, con el de 58o. 
ti de TORELE, con el de 520. 
La d-i La Loma, con el de 505. 
La de la Barbolla, con el de 510. 

¡ B-jbuJiílVw'Hciiér'--rfc Madrid: 
La escuela de Torrelodones, dotada' 

con el sueldo anual.dé 2500 r s . r¿ 
La dé Patones, con el de 1800... ; . 
Xa de la Alameda, con el de.1100. B 

, J r e s ü c t l i , l a s y .GaeconeSviTiHifcrt 
e , - ^ ( f w Í R otts-tolpüp Bvlcuisno <s\y 

non .VtQvincta de Segovía.'' ;J?a* 
!«•/. IJti> •* «ib aun i.n> rj íicóüII obra 

U csciuda do Aldea de! Re v, o dotada -
:ON eUqeido.ANUSÍ üe-2500 r s l biibüM 

http://-fl.il
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Las escuelas de Casar de Escalona y 
V e n ü r f o ^ j t e j í w s a a , tfqNa*, cpo\. el 
sueldo anual* de ¿500 

La de Arcicollar. con el de 1250. 
\Má& Caáortf* TalaveY*; y /Caudilla; 

con é* de1100. 
Lásfl« Baenas Bodas/ Fuentes (alquev 

ria de la Estrella); Mdia, Palomeqúe y, 
"Ventado San tf iríiáa, con de 1000. 

ESCALAS DK NíS.vs. i piynopicolodc caoba de siete octa-
írovincia.deQu.dad-fleaL . d e C 8 t e n ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

^ ¿ a d o de primera instancia del distrito de l 
Buena-vista. 

lín virtud de providencia del señor don 
1 Emilio Bravo y Romero, Juez de primera 

Las escuelas de Horcajo deÜo* Mdn* 
tes y Solana del Pino; dotadas con el 
sueldo anual de 160o rs. cada una. 

La plaza de maestra auxiliar de Almo* 
dóvar; y las escuela* der Faenllaw» y 
Santa Cruz de los Cánamos, con el de 
1353. 

La plaza de ausijiaf del' lu*oralHde Ca-
latrava. de-'tftWá^créáéittñV'cilíf'fci de 
ÜOQ, > v , 

La de igual" clase de Miguclturra, con 
el dé 900. 

La escuela de San Benito con et dé 

' iWvníár^tWzo, con el de 007. 
¡frobincifr dt Cuenca, 

Las escuelas de Mazarullleque, Pos-
quejra; Pineda; Sacóla del lUo y Vafdé-' 
cantas, dotadas con el sueldo anuaí de 
i 666 reales cada una. . , • 

La plaza de ayudan'e dé la escuela de 
Tarancoa. con el de 1500. , 

La dclgaál ciase de la' ido Mota def 
Cuervo, con el de 14*67. 

L&dé$¿Üal' felá de Cuenca, 
fundación del R: Sr.Palá/óx, con2 : yl |2 
reales diarios. , 

La «scuelá de Poyatos, con el de 900. 

Sa r a z a d'¿ av«tiañlc ríe ta de Huele) 

Pro vincia dé Guadalajara, 
Las escuelas de AJ.cejéa del Pinar, Ar-

belela t ,Can^sáMos r 'Canlalp)a,, (Jaüj-
zar,. Esciuni % Fyentelencina y Ruma-
nenes, '49lp,'das ..couiél sueldo a n i ^ g e 
1067 rs. cada una. 

.'•VrvüihcHi de Madrid. 
^'ésctteU^tíe-Céfceji l la, Cbtmenal-

reio, El Vellón, Montejaí de la Sierra, 
Pefcu'élá tocia1.* Tdhcs,Hozasíde1 PUerto5-
Re&Í:-y{ZártalejO-,!doWlÍdá con el sUeído 
anttel'ae íeÁfrísc 'cá&i Una. 

^•piasüidenmaeslra aux i l i a r le BerT 

nardos, dolada.con el sueldo anual de 
1800 r*. ^ v w r K ^ 

Xaa>esei)fthts de^t ldeía lu^a de Pel-
'•drÍBiLt:Aliiolnii•, o s . Aru«ne&. Cerezos ife 
Arriba, Condado ilu Caslüüwov Cuevas 
dq^>r(eíian,c(H¡Aía:Ufígo8. MuaopeJro. Nai-
vafria. Orejana, Sanchonuño, San (Pedro 
de (grillos-, 'lon-i.-aiiraija. Torre val dfsani-
pe.d.W)£-Vallewe!la ̂ e^Hrjúljíedaiy? Ureflaí, 

•con el de 1606 rs».cada-una. 
d,anpl^a:de¡maíslra.auoiiliftt¡de la es

cuela de Carbonero el Mayor, coiu^eV 
de 15A& 1 la i' o .i -nlfnH^ d . l .V sb E J 

sion, su aulor, Pleyel, tasa-
áó^rtSm.ia. 

Una sillería de caoba lnIra*(Ta," cííbier 
de damasco dé seda amarillo, compues
ta de un so fá , dos ¿ilíones y doce sillas, 
tasada_en_3000 rs. 

Y oirá sillería también decjrobataHa-
da cu&éHa; de. terciopelo carmesí, com
puesta de sofá, dos ái liones y ochó sillas,' 
tacado en 2800 rs. le 

Para su remate esla. srñaladr. el dia 
2 0 del presente mes, á Ja una de su lar
de en la Audiencia ¿et dicho Juzgado, 
donde estarán de manifiesto los electos 
filados dos horas a n t e s de celebrarse 
gl jacio. 

Madrid 10 de junio de i Í B b i i t e t | 
cisco Fernandez de la Torre.—i58$. 

leales 'vel lo». 
•ha a M <A w a « * UJAW"\ M O 

PLAZUELA OK LAS DESCALZAS. 

Al 1)1(1/ 

DM/í$fi©RROS DE M\ÜRID. 

' 'Estado ¿eÍÜl\>pfraiioiie&erÍjeé¿é¿eidomingo t i d&jéiú&ke 1865, autorizada 
W j ^ i f f f f f f f itff / / z

 J u n i a 0****1™» que suscriben. 

Nüovcií impo- ÍTdtal o« itfsp^ 

Sección 

PLAIUKLA DE SAN MILLAN If 
Sección 5 . * . . . . 

C i t i n m - Í Ü l N C A H R Á L HOSPICIO. 
Sección 6. 

in os TOÍALRÍ . 

CDSbi 

AYUNTAWIENI OS, 

Alcaldiaconsütucional de Villavcrde. 
Previa la correspondiente autorización, 

sé 8tH^4p4Uiea>sufcasUenaxcendamiftO-
ito la casa^deslináda ^ qaalajlefo (fe r e - t 

sea. por lodo el alio económico den865 
!á l8667T)Jfjo*éI lip]o1Ie^OTST.'ta|)ieii*-f 
do señalad» para síis dosiromaleslol.dws 
18 y 25 delcorriÍDle^_i Us_diez Ue su 
manaaa, en la salaicapitular. 

Villaveijde 9 dp junio lie 186^— El 
Alcalde copslilucipnal, José Verdura. 

f ¡ ;< m JLM Tro ] i . 
A!fcáldia'cb,ir5túiicioii;d de UHailarrardá. 
Habiéndose acordada por este i y u n -

latinenlo, próvias ;las form îttrJrrrJes5de la 
, instrucción vigente de consumos, jpl ar-
KDdw<MMfttjbefla((;jJe t ^ t 3 ^ diran^e 
él-prÓ3ttmo añVeconómico,; ío*-dc|echas-
que devenjgen en esta villa; y su lármino 
jur¡sdicc¡dnaUw.Iasjespecie| que marca la 
tarifa'núulCT0:f {°,jse na señalado para-sus 
remate lq£''dtósH8<V 25 ' deP actual, .le 
diez ;i doeo de sus'niailüiias. en la safó 

|niupr.oL—".a 

PLAZA DK L A I ' D I S C A L t A S . 
Sección i 

El Dh-ector (tesettanav Mapiiel Cátala dé Valer¡olá¿;—íx»s Vocales, M a r q u é s - . 
Valmeitianb^-Nlapqués^ de\Sán isldrot—Manuel Vicente Moguiro.—Estanislao de 
Ifrqrrljtr.^^frMa^Pdand^ 
lice*.—Fj-anofóco Reicio Ifuiz.—Ángel Ecbalecu.—Ignacio Muüoziy Baena.—Gonza
lo SehaslJaji..de.XdaaiUT-fladio BeroaTo1S^/ 

D8 I.*0IJÜ1*Ü3J . 

itribucio^k'^%8 1 ^ ^ | | § S ^ @ r 
Los aspirantes dirigirán >iís *<dicilndes 

•escritas dé su puño y_con documenlos 
(deímlelbaír- de^femnahar cdp^'lHbx^l) 
a l 6 r . Gobeí'rtadeY-4,rBsiae,rile'de,'|af7ditó-,; 

ia de insv^'^oW' « B h ^ a ^ ^ l á j ^ m M 

ll^CWraflo cotí sti íj>fB|ioesfé lasfflffií-1 
cías originales que le hayan sloO pre-
seutadas e n ^ e U ^ p i j ^ ((ft^H)'<99l. con
tado desde* el uia que se inserte este 
anaheloten H ñb(*(in®fUdMritm%jír¿. 

Madrid ¿ É B ^ f t ^ i ^ f i & V W . 
Iwj'lfirqtaCB-úisrtatttUMBM »«» c s f i , t l ftJ 1 i 

sus mañanas, en 
edificio n.atadero, 
villa, conliáftLQpnc 

ÓffidaSfea^'O ¿e j^bnio de 1 8 6 Í — K 
ÁloaWe cóá^tliiici inat. Juan Lope;1 Tb-
fiüo. 

oa fjHíOv , tu " 
Atcaldía 'c<A<HitJiciOfial do ííoechis. OS 

CoS»^sjjj)énc^:aüloiÍzacion, se arj-ienáF* 
en piinJicos remahJs, que se celebra ánlos 
días 18 y -¿ridelaCtnaM, de diez ád "ée do 

a. sala Consisloraal. el 
de jos p ^ o s afees^ 
icionesy.Mgo 

tieneA:de juiánifies^o e,p la íjépielarfofniji 
Í ^ W - \m¿ ... J O c o , Wcúl í 

Se^iiunc^aJ, pübl^o llawa*do jUpila-í 

Loéchcs; 9'«3e j mío de* iSfto.—Uhbfi 
caldo fionSH^cion d. - Ambf^o t }ifés^ 

j Alqeddiaj^o^ilu(ioujtlrde $aWeav< r̂ g \ \ 
; Con.- la! ?qjnjpel¡ml§^aul¡prji2aci( a;:<Jet 
Exento;. s<¿íV^^o íerqador; de estL pr<M 
\ i n e m , se arrien.1¡ »-u ,su hasta, púb ica v\ 
arbiirip n^unip[pal (h^pesosv^níedi las/jef 
i so vjóJUiia^p- gor odael a^,cecoi<óU)iQa 
ce 18go ft;^B6, ba(jp. e|¿tgro ú^§m 
l e a l e s , y con sujeción al píie 
diciopes a m ^ t a lie manifiesto 

AXCALTí^-COimiEGlMTírN^Ü DEITADUTÜ. 

De los parles remit idos en este dia 
bor*itl Imervencipn He Afbitrios munie^-i 
pales, la del mercado de. granos y i i"ta ; | 
de precios de ar líen ios dé consumo, re
sulta lo siguiente 1 
Entradc^por las puertas en el dia de hoy. 

- Í2481 nttrnhas Hfl t r iJ f . 
ídem (jé harina 
Ídem ile carhon. 
vacas, t\vk componen- 42.954 
l ibras de. p-su.- • 
earneros, que hacen \7tA'*2~> id. 
corderoé^'^üe ^acen5324id 

846 fanega^ 

2*92 
18.912 

105 
a 
500 

•166 

Prectos\de mticuiqs, al for mayor y.<pM\\ 
bnengr em§b ¿tai de hoy. • 

Cartae di vá^a, d ^ á Í6 coartos librai't 
'[deja dej carperoj-^fe 23" á 26- cuanes 

edrde 
a 

;e 24- á -28* cuartoá1' 
ílbraJ 

Ídem de 
! J í b i a . _ 
ídem de¡ teíaera^íteOO á 98 rs. arroba, 
"~y de Í 2 ^ r 5 t CTíaTto's ibra. . . ^ ^ v 

Tocino |ñejo, dé 85 á 8 ) rs. arroba, y 
4e 3(1 á 34 cuartqs lib -a 

íanjon ÜB 1?6 a ! l 3 i r s . UTOJ», y de .^ l 
4,60Tuartos (ibr$. .iihi¡. Piíu» 

Aceite, fe Q3 á [65 js. *rob.a, y de 1 

Trigo vendido 
,Queda^fppr vender 

Precio máximo... 
Idepn.minimo.^... 
Ídem m e d i o . . . 4 5 , o y 

Madrid 12 de junio de 18Í65.—El 
A!calde-Coi|regidor, José Ossorip. 
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t5,39 

.1 1< jn uTTi 
BOLSA DE MADRID. 

l i i 01 ir 

ma4(ss S P R - Í P S día¡frl8 d^iepH 
iente;-¿rifas once le-sus-ma^rnar. 

l 0 ^ ? D U ? P M f f b l ! ! y 1 1 W ! í c i ! a -

4,20 luartos fibr§. 
|Mqp, d< 5i}(á 44 rs. arr^Mxy a« 

]¡4 ci irtos cuartillo. 
Pan de osjibrak, o> lllá 15n0uaRi«fe;> i 

Garjjanz )s„tle 4^ a^60 r i, arroba, .y fa| 
46 á ! ¡2 Ciiartos Ijibra.. . . .aun 

jud¡as, le | 6 á 54 %s. ai roba, y de ll>$ 
1,4 cuartos libra. u . . . .ojjnii 

!Arrpz, i e oj) á 38 r̂ s. anj-.obauyüd^lftí» 
{4 ci irt^s libra. 

Lentejas de ( j19 

W*##H * 6 ^ 4 6 ^ r " ' * * * * L ^ m 

lea 

cjaarlfcs 
'atalas de 

cuarti li 

3 0 á 6 i r j j ; a n 
Imra. u 

8 á 10 ra)(. arr 
w a s . í 

granos el mercado de hoy. 

arrb))a,.y de 3 á . 4 

H\ del 12 <Íif/éjnto de 186^. 
iré* de%-farde. 

N : N D O S ^ i i c o s . 

consolid^ o, 
00 peqiienoajv ¿ 

l.lfm del 5 por 1 # tjiferido, publwá-
dg, 3b-%;;no publicbdb; 40-00 d.; á^la-
zo, 50-3pfin cor.vbj:;' 

' Deudtfáel personal! ho publicado, 
00; á plazo,; 22-00 fin cor. vol. 

•^v.JKlletes i hipotecarios del Hinco de 
España, de á zOOO rs . , con 6 por 100 
de interés-anual, publicado. 88-3(5. r 

AeeíoiftB de caiTetferas, 6 por 300 
"#t1ual,TemttSon de Itfl dé abril dé 1850, 
ftoÁ mOÚ. no puWtóaÜo 84-0^. Y 

ia\l. ¿W0«r*| á _20"00r!rt.l id., 8^-00 iqt 
j ldem.üVB!l.0de juaibíde 185J, dé l a 

; 2 t o w ^ J t í e m , 904014. 
; Wemde51 dea^estJbde 18o2, da á 

. 2Q0íé f ai i ¡<t! 48 -00 oui o l; í ó 1 
Id^ui de Obras públicas del i . L de 

( jul io^ei i^B, idemflS^Oi ¿i 
o.'¡ übJi^acltonesdehEsládopara subvon-
<áoae^id^féíro--(íarru«s^í>ublicado, 75-^0 

Acciones del llnndul de Es laiiayío 
2o 4rs. (trrojba.iy d%ofeI^ i rcaa^ i Í34-00 fjobl 

D r** • x'dii. ioli insbl 
.OJÍI-ÍJA - ifei'ti. Vi 

JkA>.: 

C A M ^ g j 

á 9 0 
> dias 

ha 49-00. 
10. 

OS 

Algarroba, A ^ j a J i . 

KI.IT, IK , D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

níiíi ob lo i ¡-¡bul/ TcbciJfeinvTtLA 1 3 — r 3fj ori£_ 
/./ip. ¿c/ mitmo, caite del Almirante, «ni». 7. 
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